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DIARIO DE 

Del miércoles l de 

La immseion dt la Santa Cruz. 
Lu Ouarerna Horas estan en la iglesia de loa Angelea , lle reli¡ies1,1 de 

Saato Dominge: 11e resena á lu 1iete y111edia. 
Obligacien de oir mi'" ante1 ó despues de las labores. 
Sale el Sol á lat .5 h 3 m y u pone á iaa 6 h 57 lll . ' . . ..... 

!!!! -

r 
iu horu. Te>mdmet••·\ ]l.,dm•"•· Vlentooy Atmdof"a. ｾ＠ 11 noch•. 14grad, ll aft p. s l. 9 S. sereno. 
• 6 mllfiana 13 sS 2 • O. nubu. 

,....2_· • tarde. 16 9 s8 3 S. J:. ídem. . 
ESPA:ÑA. 

EmbaroatJionel que. mtraron en Cádis tlutle 1 S tle abril' t u 
· basta 1-8 del. mismo. . 1 

ｾｩ｡＠ '5 · -:- Han entrado una polacra aarda .1 un mí•tieo capaúol. 
, ha •ahdo un ber&aatin austriaco. • 

Dla 1 6. == Ha eatrado una fragata ingleaa y cuatro e1pafíoles menores 
de Sanlucar. 

Y han salido una pelacra rusa 7· un ｢･ｲｧ｡ｵｴｩｮｾｧｯｬ･ｴ｡＠ y un qutche· marin 
tapafiole•. . . : j , 

Dia 17. =::: Entraron ;un bergantin ioglts y aei• embaru.ei•nes menore:s 
llpaúolaa. • 

Y. han salido ＮｾＮ＠ ｾ･｣ｯｳ＠ , un bannoyeriane , un ruso y cinca espaiiolt!s •. 
Dla 1 B. == Laud e1pajiol San Antonio , patron Tomas R osea , de Barce

lona Y Salo u en 1 2 clias), con a ardiente á D. .Antonio Cuma. Místico de 
guerra Bruno. de ｬ･ｙｾｮＮｴ･＠ , y veinte y seia menores espaúolas. 

Y han sahdo un 1aglea ., U'll sardo , un dinámarquea., un p<Utu¡ues , ua 
ruao 7 UD sueco. 

. . Málaga t 1 de abril. 

1 
El. d1a 5 del corr1ente entró en este puerto el bcrgantin la ｆｯｲｴｵｲｾ｡Ｌ＠

u capnan D. Lorea.ao Fábregaa , procedente d• Cuba , con azúcar, cueros 
'1 cacao. 

Gibraltlll' 1 t de abril. . • 

01 El dia 7 ｾｮｴｲ＠ en este puert-o el bergantio· goleta .Jane , su ea pitan G. 
fé 800 

' Ptocedeote , de la Habana en 35 dias , con J 70 cajas de azúcar , ca
qu Y otros géneros alaeñor M. Levy. = Y han salido en esta aemaua el bu
IQ ･｣ｾｾｰｳ｡＠ , su capitan P. Riuo , para Buenos·Ah·e• ; y el S. Juan Bautista, 

Pltan J. da Souza Fonzeo , para Bahía. 



us.t 
Estracto de la lista del Lloiá d.Z dia 4 defobrert próximo pt.mldt. 

Kingston , en Jamaica, 4 diciembre. = Por el Youl'lg Dasherd, q•e lle· 
¡eS á este puerto el 30 del puado , procedeote de la Antigua , tabawol que 
A.ury tenia bajo an mando nueve eonarios y esperaba la llegada de dos ber
lllntinu de Nueva-Orleans para continuar sus cruceros ; ae supc10e sea cerca 
del Golfo de Honduras. , 

Los ｳｩｾｵ￭･ｮｴ･ｳ＠ •on Jos ｨｵｱｵｴＧｾ＠ de que se compone su fuerza : bergantio 
Ctmgrew de 16 cationea ; id e m lv.Iarte de 14 ; ber¡•n tia· g Ｑｾ＠ t• Be lona de 8; 
golc·tas Criollo de 3 ; !sabela de 1 ; Empresa de 2 , y Gue1 rero de ., ; y las 
falaas Diana de 1 , y Pat¡ iota. 

ldem de la del 8. 
Con•fia 19 ､ｾ＠ entro .. = EJ 17 d.sl ｾｩＺｴｵ｡ｬ＠ st movió u u fufrte ·tEmporal el el 

O. al SO. , el IJUe obligó al bpqne es'*añ;¡} ja Zarago%ana ｾ＠ Ó!l·la Habaae., , á 
arribar al Ferro!. :::: El ttempo ¡¡i·gue lo alismo, y se dice qt;11:1 la fragata Scm 
.6/.1. tonio , de la Habana , tuve tamhien que irae al Ferrol con avería en ｾｵ＠
aparejo. = Un barco co&taoero se ha perdido hoy en el puerto. 

Precios corriente& de la pla&a de ｃ￡､ｩｾ＠ del dia 1 7 de abril. 
, fJarey libra rs. vp, • • • i o6 lu 1 6 

Frutos ultramalf(nos. ＧｃｨｾｰＮ＠ de ｡ｾｴ｡ｳ＠ ｾｭ Ｎ＠ ｰＮｳｾ＠ fs. 26 a 118 
I.J:úcar de la Ha vana arro- Cobre del Perú el quintal ps. 3 2 a 3 3 

ha rs. pta. JO y 3' á 3' ., 37 Caracas y Veracruz. • 00 a ｯｾ＠
Blanca sola.. a 38 Cueros de Buenos-Aires lbs. 
Terciada ídem. • !9 a 30 en tierra cuartos •• 

Añil tizate de GuatemaJá, . De la Havaoa. 
lib. rs. pta. • ....... \\ .:& .óo' De Caracas. 
Flor. • • i 1'• • 113 .a1 1115 Estañu el cjuintai ps. • 

1 Sobre. • 1 " a !1 I Grana superior corriente é 

ss a "'T 
ｾ＠ 00 
a oo 

sas a. ｾ＠

Corte. • 1 o a 16 inferior ar. duc •••• 118 a 1 u 
Añil flor de Caracas. • • t4 ｾ＠ 25 Id. zacatilios y blancos sups. us a r 3() 

Sobre. • 19 Q¡ .u Ｎｇｾ｡ｮｩｬｬ｡Ｎ＠ . a 30 
Corte. • • ro a 1 11 Lana de Vicuña lib. ra. pta •. o o ,a, p• 

A.nil de la China. ( • . ¡ • a 'QO; :ldell;l. de idem de Lima lih: ' . 
A.Jgodon de varita ql. ps. a 46 rs. pta. • • ·30 a JI 

Caracas. • ·a oo Idem · venida por Buenos-
Lima. so a 511 Aires lib. rs. b •• 

:BáJs. del Perú lib. rs. pta. 111 a ll3 De Gna.nuc:o. • • 
Tolú. • • , • a oo Polvo de grana arrobas ps. 
Copal libraSl'fl. vn. ... 8.! ｾ＠ ¡o . Pimienta P.e ' 'l'Jlhaaco libras 

114 a "' s a 10 

14 a 11 

Cacao Caracas fan. de 1 1 o cuartos. • • •. • • ll 1 • ll4 

a 5l 
r6 a ｾｾ＠

lb. ps. • s8 a 6!.1 ·Pmtiénta fina libra rs. vn. 
Maracaiho. • • sB a 6o Palo Campeche ql. rs. pta. 
GuayaquiL . h7! Moralete ps. 

Cáscara de Guan.lih.ra. pta. 8 a 14 Brasilete ps. • 
a a ｾ＠

a ' •4 a 34 Calisalla. 8.' ｾ＠ '¡ 1 Smtlas curtidas lib. cuartos. 
Colorad!!. "• .• , ·.' • 9 a 14 ｖ｡ｩｮ￭ｬｬｾ＠ sup. corrientes ｾ＠
Loja. . . • ｾ＠ J 8 a so inferiores ' e! mili. pa. l a • 
Piura. 6 a JO Jalapa el quintal. • 35 a 36 
Cartagena rl, VD. 2 a .. Zarza de Hond. arroba p3. J 5 a J 6 

fé ql. ps. • • • s6 a s& De la Costa. • a 1' 



1.' 'dol. 

Aguarcliente de 58 p. e. bar· 
ril. abordo de 4! ar. ps. r 8! ｾ＠ t 9 

Prueba de aceite cada bota. 102 a 1 os 
Id. de Holanda id. • 73 ｾ＠ 76 
Id. anisado. • • • a 7o 
Id. de Mallorca ps. fa. 7" a 7 4 

. ＱｾＮ＠ Id. en garrafones. a 3 
Vmo tmto de Cataluña ps. 3SI a 35 

Id. de Valencia id. . a 2 8 
• Id. de Málaga ps. fs. a 4(j 

Barrtl de carga id. ps. fs. a 7! 
. Idem dulce ps. f. a Bl 

ｃｭｨｩｾｳＮ＠

Descuentos de pagare• 5 á 6 P· c. 
ldem ､ｾ＠ letras 4 á S• 
Madrid á 90 dias. . 
Idem cortos diu 1 bm. 
Sevilla corto ｾ＠ ben. 
Idem á 90 dias. 
Bilbao corto 1 beo. en moneda etpa-

iíola. 
Barcelona corto !- ben. en pa. f•· 
Málaga corto 1 pérd • 
Valencia 1 pérd. 
Alicante par • 
Lóndres 35I papel. 
Paris 74! á 75· 

Papel. Hamburgo 87! papel. 
l"lorete superi r ､｣ ｾ ｃ｡ｴｮｬｩ￭｡＠ Amsterdam 96 id. 

cada resma rs. vn. • 82 a 92 Génova si11 papel. 
ll'lorete corl'iente. • • • -45 a 6o Liaboa ＡｾＸｯｯ＠ reis. 
Meclio florete. • 3a a 4 11 Gibraltar ain eperacioae1. 
Alcoy florete. so a 55 Yales comunes ds 6oo ps. CIJdll 1'11'% .. 

Medio ｦｬｯｲ･ｴｾＮ＠ • 36 a 38 Mayo 171 Pl¡ta •ia papel. 
De Imprenta. • 14 a s6 Enero 172} 
De ･ｳｴｲ｡Ｌｺｾ＠ • , • • ro a , t Setiembre t 70 1 

Madrid 2 4 de •bril. 
I.RTÍCULO Dlt OFICIO. 

ｾＩ＠ Rey ha upedido Jc1 ､･｣ｲｾｴｯＱ＠ •i¡uientes: 
1 

• ,, ｄｾﾷｾｾｮ､ｯ＠ CJUt en les concursos de epeaicioa á «Urato• 1e re•naa ｾＰＱ＠
maypree conodimientos de lu cieociu edeiiÍ1ticu, 1 todu las Yirtullltt ｲｴｾｬｩﾡｴｯＭ
111! ¡{ in. ､ｾ＠ que ｬ｡ｾ＠ it;lesiu parroquiale1 1ean aervidu p•r ｉｾｳ＠ ｾ･ｪｯｲ･｡＠ Y ｾ｡ｬ＠
aahtoa ｉｊＧｉｉｨｴｲｯｾ＠ ; conociendo por otra parte la eacuez de md1vtdo11 Ｎｵｬｾｬ＠
para el!aa del clero &f'eular , y teniedo fir¡;¡Jmente acreditad• la ･ｸｰｮＱ･ｮＮ｣ｾ｡＠
que ｡ｬｧｭ｡ｾ＠ vu los r:egul;¡rea hlln sido admitido• ea ･ｳｴｴｾｊ＠ coneuraoa ｣ｯｾ＠ ｾｴｴ｢ﾭ
dad de la 1gleaia he venid& en rts .•1 ver de acuerdo eco la Junta provmonal, 
que le ｩｭｰｾｴｲ･＠ e'r-.... de DIJt'ltro Santo ,Padre Pio VIl para que ain perjaicio 
de la autoridad epitc•)pal lt'an admitidos en los concurso a í. curatca de prni· · 
｡ｾｯｮ＠ ･ｲ､ｩｯ｡ｲｩｾ｡＠ los ｲｾｧｵｬ｡ｲ ＱＱ＠ qae lo pretelldlln con licencia yletru eomendati
etu de aus prr,pio.t ｰｲｾｬ｡､Ｇｬ｡Ｌ＠ y que pueda .laacerse en loa recolare• de coocur
!G , comll en lol aecularea , la provision de laa vacante• coaforme á lu pro
puestu de loa M. ｩＮｾＮ＠ arzobispos y RR. obilpoa; farmáodese, impetrada 
ｱ＿ｾ＠ •.e: la bula, expenumte coa arre¡ lo á la Cooatitaclon y á las ley e•, que •e 
clltl.glra á lu Cot tes convocadas para que lo tolllen en cendderacioa. Tea
drt!lRJ? 61ntoodido, y dispooareil le c1Jrr11poadiente á au cumplimiento.= 
}•bncado de la Re:;¡J mano.=:: Ea Palacio á u de ahril do 18s•·= A D•n 
ｾ＾｡･ｦ＠ Garcb ､ｾ＠ lA Torre.', 

1 ll.o ,ConYenllido mi Red IÍoimo de loa justo$ ruetivos que excitaroo á 01 
Ordiudos diocesaDoa ｾ｡＠ la época puada de la íncoma icacioa con la tilla 

?;stólica i reasumir la potestad que les compete ) 1 que eo ｾｳｯ＠ Je h1 pleni-
u ele aua facultadea proctdierea eo aquellas circunatanciu á seculuizar á 

' ' 
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muchos individuos del clere regular, varios de los c:uales fueron obligado• dell .. 
paes d.e mi advenillliento al trono á reatituirae á tus connutoa; y penetrad• 
al mismo titnlpo de t¡ae el mejor medio de conservar loa itutitutoa reli• 
gioaos con el decoro y reapeto que Jea corresponde es el de que ningun indi• 
Yiduo permanezca en tilos con violencia , he venido en reaolnr, de acuerdl 
con la Junta prov.isional: 1.

0 Que lu 1ecularizacionea eoocedidu por lol 
RR. obispos de España en el tiempe de la incom11nicacion con la corte de 
Roma tengAn su cumplido eftcto, y ｱｵｾＮ＠ en su l'Íttud loa agnciadoa disfrll• 
tea lo5 derechos qut. lrs conceden, y si algunos de ･ｬｬ･ｾｳ＠ se hallaren expatria• 
dos pliledl!n rutituirse libremente á sus domicilios. 2.11 Que todos loa regula• 
res que en dicha.lipoca tenias incoados sua expec;lie•tes puedan datle& el cor• 
ｲ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴｾ＠ curso hasta nal1zar sus intenciones , así eomo loa que teniendt 
ya aua brnea de llecularizacion ea el extinguido Consejo de Castilla quieran 
llevarlas al cabo, sin que sus ｧ･ｾｴｩｯｯｵ＠ St! ･ｯｴｯｲｰｾｺ｣｡ｮ＠ de modo alguno. 3.o 
Que niogun n!Jstáculo re opongll Ú· los que conforme á lu leyes exiatentes7 
formas establecidns , ó que ､ｾｳｰｵ･Ｑ＠ se establecieren, iote.uten secularizaue; 1 
4 ° Qne á tQdos Jos aeculcrizados, y los que en adelante se &ecularic•m, •• lel 
habilite p:'lta hacer oposiciones á runtos., y obtener toda eh se de beneficio• 
eclesiásticos, á cuyo fin se i1Rpt!t:ará de la Santidad de Pio vu uo breve ge .. 
ner al que los habilite á todo!. Tendreislo entendido, y diapendreia lo cor
J'Pspondieote á su puntual cll1llplimiento. =Rubricado de ｬｾｴ＠ Real maao=K.a 
Palacio á 21 de abril iie 1820. =A. D. Joeef Ga.rcía de la Turre.'•· 

. · ldern 26. 
Por el ministerio de ｾ｡＠ Gl!lerra se ha circulado la Real l)rden aiguiente: · 
El Rt!y mt ha dirigido coa eata fecila el lteal decnto siguiente: 

11Siendu Yo por la Ctnstit\lcion de la Monarquía el Geft supremo del 
egército , y proponiéndome el vigilar por Mí mismo en cuanto Jo permitan 
laa d«!tnU graves ue.ncionea del reino , el buen eatado de las tropas , he re .. 
tutlto, para tener á mi imnediacion peraonu adecuadu que pue4an tra•
mitir mia ￩ｲ､･ｮ･ｾ＠ , nombrar de entre lo& maa acreditadoa grnerales ocho 
ayudantes de eampo , que harán , cuand.o no los tuviese e.mpleados en otrot 
ｾｮ｣｡ｲｧｯ｡＠ cerca de mi Persona en paz y tn guerra el aenicio que en un rella
mento particular se les 1eñalará. Teodr·eialo entendido , y lo comunicareil 
á quienn corre!ponda.. ' 

En au conaecu"!ncia digo en el die de hoy al Sr. Secretario del Despa· 
cho de Hacienda lo que a.igue: 

,,E! Rey: ha tenido á bien nombrar para sus ayudantts de campo á lot 
teni(·nt. s generale3 Don Francisco Ballesteros , marquu de Campoverde, 
D. J u a a O Donojú, D. Pedro Villa campa y D. J osef de Zayu ; á los ma
riscales de campo D. Antonio Quirog:a y D. Raftel del Ritgo; y 1in que ell 
ni¡•gun caso pued& _hacer eg,mplr.r 1 y en a•tncinn á sus muy- puticularel 
eervicios, d brigadier conde de Alm•JúOYólr , capitan g€neral del egthcito Y. 
provi1'cia de V ｾＮｊ･ｮ･ｩ｡＠ ; los que aderuu del Yníforme pntit:ular , que en el 
ｲｴﾷｧｬ｡ｭ･ｮｴｾ＠ se les señalará 1 usuán con todos de unos eordones de oro en 
el h( mbro deneho , y un ｰｬｵｭｾｲｯ＠ blanco en el sombrero arreglados á lol 
ｭｯ､･ｬｯｾＬ＠ cuyoa diatintivos , como peculiarea á ru destino, no podrá u»or 
niroguna otrll persona; nserváodose S. M., para cuando esten reunidas Jal 

c,,!tf'S 1 proponer' Ü sobtt'SiJeldo y rarJiOIJI'S que Jo¡ gi!'neralts SUS ay udaJl• 
tf...; de campo dtberáo ｱｩｳｦｲｾＺｾｴ｡ｲ＠ para atind.er al decoro de au dutiao y mayo,. 
res utos que 1e les. ori¡inaráo." __ _ 
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Lo qne participo IÍ V. de Real órden para su inteligencia y demas ef<!c• 

tos convenientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 24 de abril de 182a. 
El.Rey ha espedido los decretos siguientes: 

t •
0 , T•niendo en consideracion los relevantes 111érítos coa traídos por 

D. Antonio Gonzalez Sahmm en liu interesantes y delicadas COPlisiones que 
ae le confiaron en Marruecos ; los singulares senicios patri6ticos que le dehi6 
el l!:11tado durante todo el tiempo que las tropas francesas ocuparon la penfa .. 
aula , y d auen zelo con que últimamente h1 de3empcúado la ｳ･｣ｲ･ｴ｡､ｾ＠ d<·l 
Despacho de Hacienda , he venido en concederle los honores del Consejo de 
Estado ; deter8linando asimismo que continúe en la direccion de las impor-

. tantísima& obras de la isla de Tarifa , que emprendió á su co&tll, y en que ha 
manifestado tambiea 811 extraordinario amor al bien público , quedando al 
efecto en toda au fuerza y vi¡or las órdenes y demas resoluciones dictadas 18• 

bre la materia. Tcndreislo entendicie , y dispondreis lo conveniente pat'a so 
cnmplimiento.:::Está rubricado.= ｐ｡ｬ｡ｾｩｯ＠ I 4 de abril de 1 Bllo. = A D. J osef 
García de la Torre." 

2.
0 

Los decretos que las Córtes generales y extraordinarias, y tambien Ju 
erdinarias, dirigieron á todoa los ministerios para ･ｬｾ｢ｵ･ｮ＠ gobierno y adelan
tamiento de las provincias de Ultt amar quedan restablecidos y en ¡u pleno vi
ｧｯｾＧ＠ á fin de que sus habitantes disfruten desde luego de las ventajas y bese
fielos f{Ue han de resultar de t!ln acertadas disposiciones, en un todo co¡¡formes 
con los eficaees deseo3 liUe me aaütcn de proporcionar á ｬ｡ｾ＠ reftlridas provin
cias cuantas medios se juzguen á propósito para promover su completa felici
dad. TendrE':islo entendido, y dispondreis lo nt'cesario para su cumplimiento. 
:::: Está. tubricado. = En ｐ｡｜｡｣ｨｾ＠ á 15 de abril de Ilho. = A D. .Antonio 
Porcal." 

Circular del ministerio de Marina. ' 
Conveneitla el Rey de los justos fines que se propusiPrO)l las Córtes ge

neralts Y. ＼Ｇｾｴｲ｡ｯｲ､ｩｮ｡ｲｩＺｊ｡＠ , ｣ｯｮｧｲ･ｧ｡､｡ｾ＠ sn la ｣ｩｴｾ､｡､＠ de C'idiz , de la egeoucio11 
1 cumphmH:nto dttl ､･｣ｲｾｴｯ＠ que expidieron en I4 ､ｾ＠ enero de t3t ｾ＠ sobre 
lu leyes y ｯｲ､･ｮ｡ｮｺｾｳ＠ del ramo de Montes , !e ha servido derogar S. M. lo 
ｮｾ｡ｮｾ｡､ｯ＠ por este ministerio tn '3 de setiembre de 1814 y resolver al pro
pio tlt!mpo se observe y cumpla cuanta determinaron las referidas Córtes &e
nerales Y extrao:·dinarias en su citado decreto de 14 de enero de 18 I 2 , á 
sahsr : I •

0 
Se dtrog'ln y anulan en todas sus partes todas las leyts y ｯｲ､･ｮ｡ｮｾ＠

zas de IDORtes Y plantíos en cuanto conciernan á los de dominio pattil."u!ar : 1' 
en su coasecueDth los dueúos qQedan en ｰｬ･ｮＺｾ＠ y absoluta libertad de hacer en 
elloa lo. que mas les acomodo , sia sujeciou al¡unll á las reglas y prtmmciones 
contemdas ea dichas leyes y ordenanzas. 2.0 Los dueños tendrán igual liber
tad para cortar ns árboles , y vender su3 ｭ｡､ｾｲｵ＠ á quien quisieren , y ni el 
Estado. ｮｾ＠ ｣ｵｾｲｰｯ＠ alguno, ni per/iona particular podrá ｡ｬ･ｧｾｲ＠ para estas com
pras ｾｮｶｴｬ･ｧｴｯ＠ de preferencia ó t!lnteo ú otrog semejfUltes, los cmles quedan 
talubten derogados , debiendo harerze los contratos por eonvenciones ･ｮｴ･ｲ｡ｾ＠
mente libres entre las partes. 3.0 Los terrenos ､･ｾｴｩｮ｡､ｯｳ＠ 3 plutío, cuyo ｳｵ･ｾ＠
lo Y arbolado sean de dominje particular , se declararán cerrados y aeotados 

r ¡erpetuamente , y sus dueños podrán cerrarlos y aprovechar como quiera• 
1 °1 trutos Y producciones, dejando libre el paso de caminos reales y de ｴｲ｡ｾ＠

ves 
88 6 servidumhres , cafifldaa 6 abrevaderos , ccmo tambien el diofrute de 

eaza Y pesca. 4·
0 

Queda ､･ｾ､･＠ ahora extinguida la conservaduría general 
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d!t montes , y ｴｯｾｵ＠ lu 1ubdelegaciones y ｪｵｾｲｧ｡､ｯ＠ particularts del mismo 
ramo , ui en lu provincias wnítÍIJtas com<) en lu dt'maa, C<m todos 
laa yj;¡itadores y aus tenientt'S , audit)rea , prom<•tore) fl.tcales, uc ibac.o1, 
guardu celadores; y finalmente todoa los dep•niient • y ｾｵ｢ ｡ ｬｴ･ｲｮｯ｡＠ de 
las miamu ¡ubdelegacionea y juzgados , cua qu e• a 'i u e sea eu dt'nomi· 
naeion. ｌｾｳ＠ deonnciu que se ofr• z ｾ｡ｮ＠ ae po d á u antd lu ｪｵ ｾ ｴｩ｣ｩｵ＠ de 
Jos put-blos respectivos, y en ｡ｰｾｬ｡､ｴｈ＠ entend • r .; n ｬ｡＼ｾ＠ ｾｵｴｬｩｲｮｲｩ｡ｳ＠ terri· 
toriales como de loa demas aauatos cootcociosos ; pero los ju •·ou qu"' deter• 
minen las deuuA.cias no cootiouarán recibiendo la. ｰ｡ｴｴｾＧ＠ que haua abo· 
ra hao recibido to las condeoaciooea, la ou:tl 111 apliwar.i el tbco. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ｾﾷＭ .. M ·- Ｍ ＭｾＭＭＭ
NOTICIAS PARTICULARES DK BARCl!:LON A. 

El Sr. Gl'fe superior político de eata provincia ha rKibido el R eal 
decret;, siguiente: 

, ｇ＼ｾ｢｡ｮ｡｣ｩｯｮ＠ de 13 · Penínaulll. =Con esta fecha se h.t servido el Riy 
dirigirme el decreto que aigue. =Condolido del triste e11tado á qu• 1e 
Yen reducidos Jos españolts, ref•giados agtualmente en Francia , por ha
ber s"guido al gcbicrno intruso , y conformándome con el pareen dtJ la. 
Junta provisi•nal , he venido en permitirles que entren t>n terr1torio españof. 
L ' ttndreis enteodido .y comunic.neis á quien corresponda para su curn
plimie to. = Rubricado ele la Real mano. = En Palacio á 23 dot abril 
de • 8 ｾｯＮ＠ = A D. Antonio Por col. = Lo comunico á V. S. de érden do 
S. M. para su inteligencia y cumplimiento." Dios suarde á V. S. mu
chos años. ｍ＼ｾ､ｲｩ､＠ 23 da abril de 1820. = Porccl. = Sr. Gefe político 
interino de la ProYincia de ｃ｡ｴ｡ｬｵｯｾＮ＠ = F.s copia. 

En la ciudad de Barceloaa en la sala del colegio Nacional de in· 
genieroa á los 30 de abril del presente año de 1820, habit!ndose reu
nidei y conferenciado D. José Bnseá , D. Jaime Bari. D. R31nou Bas
tous, D. JoacJuin Busqueu , D. José Ballester, D. Bernardo B ,;ri, Don 
Felipe Capdevila, D. J'áime Comas , D. Martm Canet, D. José Colo. 
1ll!!r , D. ｐｾ､ｲｯ＠ Callis , D. R amon Cr.mas , D. Andres Domenech , Doa 
Manuel Esteve, D. José Febres , D. Francisco Gualha, D. Baltasar Gral, 
D. Jo&é G,uart, D. José Munt, D. Aotonio Noguer, D. Cirios Oliver, 
D. J¡¡ime Prats , D. José Pujo!, D. ｍ｡ｵｴｩ｣ｩｾ＠ Roca, D. Francisco Ri
her , D. Magio Solá , D. Jo1é Terri , D. A4ustio Viiíals , D. Jaime 
Urell, D. AntQDÍO X lbet y D. Jacinto Illa ' oompromisarioa nomora
dos para hacer electores de la parrc.quia de S. Cucuf.te de esta misma 
ciudad ; y huhiendo precedido á esta reunioo t odas las forwalidades pres
critos en la CoDititucion de la monarquía esp¡¡ñola , pua las' elecciones 
parroquiales , hao nombra do á pluralidad de vot()s bajo la presideneia 
de D. Pablo Maa Regidor de esta ciudad , y con ll&istencia de Don 
Jaime Comu, secreta1ÍO elegido por la juntl\ pa. roquial por electores de 

-parroqaia á D. Pablo Ma; , D. Pedro Callis, D. Joaquin Buaquets, 1 
á D. José Colomez. = Pablo Mus, Preliiden t1. 

L •Js Electona parroquiahs oom.brad.;s el dia r.l) del corriente e11 
Sao Pedro de las Puellas son : D Manuel Torner , D Francisco Altéa, D. 
Martin Serra; D . Juan Po os , D. ｐｾＺ､ｲ･＠ CarbolltU , D. J ｾｾｵｾ＠ Cuas, D. J oset 
Valentí. D. Juan G 1 rt. 
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Lista de loa Sres. compromifarioa y eleetorea por la Junta parroq11ial 

de Sta. María del Mar que han fJ.Uedado elegidos á pluralidad de votos. 
Cc,mprtJmisaríos. D. Jos f Boxf'lda, D. Gabriel Amcller, D. Pedro A'itonio 
Biguer , D. Juan A .• ,tU , D. Gabriel Be•aplata , D. Martirian Botet , Don 
Josef Ddmasts , D Ramo11 Mareach y l.oa, D. Felipe Mascaró, D. Salva
dor Pascual , D M .gl T aquets , D. Jouf Tarroj;¡, D. Antl)nio Bulbena, 
D. Magín Corominu , D. R11mon Mareach y Colí, D. Estenn Badia, Sr. 
Perpetuo de Sta. Marta del Mar , D Lui• de Paru , D. Josef Antonio 
Pujol , D. Bartolomé V1dál , ｾＮ＠ Gaspar Remisa , D. Pablo lerratac• , Dan 
Juan Nadal y Ferreter, D. Salndor Peradaltes, D.Ramoa María Sala, 
D. Pablo Amell, D. Francisco Pi11.tó , D. Jaime Esteve , D. Ambrosio Sa
forcada , D. Antonio Ubaeh , y D. Francisco Espalter y Tolrá. Eleatoret. 
D. Pedro Antonio Biguer; D. Raaon Mareach y Ros!, Sr. Perpetuo de Santa 
María del Mar , D. J osef Buxeda , D. Ramon María Sala , D. Gas par Re
misa , D. Aotoaio de Gironella , D. Gabriel AmelJer , D. J•sef Antonic. 
Foatanills , D. Salvador Peradaltes , D. Pablo Amell , D. ｾ･ｲ｡Ｖ｡＠ Basiga
lupi , D. Pablo Strratacó , D. J osef Dalmases , D. Luis de Parés, D. Ma
gin Corominaa, D. Jaime Moré, D. Salvador Pascual y Torre•, Doll 
Joaef Antonio Pujol, D. Raruon Urgell, D. Iaidro Camp• , D. Eatevan 
:Badia , D. Francisco Pint6 , D. Ramon Mue1tth y CoH , D. lt'dipe Maa
caró, D. Rafael Sol' , D. B.:utolomé Vidál , D. Frantlisco Eapalter y Tol· 
rá, D. Antonio Bu! vena , D. Ramon Mcrli , D.Josef Balaguer, D. Ma· 
¡in Tusquets , D. Antonio U bach, D . Juan Amell y D. Jaime Este ve. 

--- ---·-------·-
Seáor Diariata : ｂＺｾｪｯ＠ el supuesto de qne el gebierno ha mandado 

•ue se i11stalen laa diputaciones pr•viaciales Mil los mismos in dividuos 
11ue las componían ea Ja época ｱｵｾ＠ fueron disueltas, huta que se nom
bren otras en el dia señalado ; y bajo el concepto de que se hallall 
ya en esta , segun he eido , aquellos diputados ; pregunto : 

¿Porque ao se instala la diputacion de esta provioeia? 
¿ Taota tardanza , podría ser tachada de iosubordioacion ? 
Si fuese ausceptible de semejante tacha, ¿ quien ó quienes serian rea· 

ponsables? 
¿La J anta provisional de esta proyiocia , debe cesar, ó disolverse 

luego de reinstalada Ja diputacion ? 
¿Que ea lo que deba auhsistir , una reunion conforme á la Coaa

tituoion y mandada por el gobi ·rno , á otra que oo aea arreglada á 
ella y que oo e&té autorinda por este ? 

Yo no entiendo fl&tu cosas, aunque ｴ･ｯｾｯ＠ los mas Yivos deseos de 
'ue todo vaya bien y conforme al santo Código que por f!os veces he 
ｾｵｲ｡､ｯ＠ con tolla solemnidad , y DB las entenderé eino md conte¡ta algua 
lnteli¡eote , pues no aoy mas que=: Un $Ubaltemo retirado. 

ＭＭＭｾＭ .... ------
Los ahajo firmades declaramos , que cuanto dijeron los ciudada • 

llos V1íi(llas , Terrandiz , Castro y Blanich en este pulóciico en 1.0 

del corriente mayo contiene verdad tn todas sus partE'&. Y DOI vemos 
ｴ｡Ｑｾ｢ｩＢｮ＠ eu la mct-sld&d l:'e manifestar al público , que el capitan Ro
､ｲｩｧｵｾＮｺ＠ , patriota .beot!Uléríto , de ｱｾ［ｾｩ･ｮ＠ recibíamos ]as instrucciones pa
ra ｯｲｧ｡ｯｩｾ｡ｲ＠ y ｰｯｾ･ｲ＠ en ap(it11d de obrar lu •uadrillu que ｾ･ｴ｡｢｡｡＠
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ｾ＠ cargo npestro, no nos ha suministrado suma alguna para aubnnir 
á ｬｾｳ＠ gutos que el arreglo de ellas ocaaianaba y que coante1 dis
pendio:s se hicieron fueron á espenaas nuestras ; Ｑｾ＠ que hacemos aotorio 
pua deacargo de los iotereaados 1 aatbf¡¡ccioo de los curiosos. 

Por. lo que esperamos Sr. Redactor que se sirva V d. insertar ･ｳｴｾ＠
jee!oracton que se lo estimarán eus coocitsdadano1 .::: Francisoo Soler= 
Nictlfll lalamó. · 

------------------------------· .... ｾＭＭSr. lt.edactor : Aunque cuantos he c.ido. de los que pueden tener vot& 
.a }¡¡ msteria , afirman que no ae loada el A.hejo y que no es oenclu-; 
yente 10 escrito inserto en el diario titulado Comtitucional de Barceltna, 
del dia 10 del pasado mes de abril ,' conaidero oportuno dirigir á V. 
eatas cuatro lineas , por 'si tienen ｣｡ｾｩ､｡＠ en su petiódice, á fin de desvane
cer olguoos cooceptos equivocados que pueden haber formad(l algunas per· 
aunas ea· vista de di&ho papel. 

Parece que el .4bejo quiere iofLtndir la idea de que el autor ·del ar
tículo que se propuso ímpuguar , no es afecto á naestra Constitucion; Cornil 
este ea amigo mio , no puedo mirar con indiferencia que recaiga aobre él 
aemejante aospech!l , y debu m,nifestar sin temor de faltar á la verdad, 
que es constitucional p,ctr principios y por íntimo .cenvenciwiento ; pues 
me eonsta que ha leído y releilil• dicho código fundamental de nuestros 
derechos , no solo desde el z o de marzo último , sino desde el añq 181 11 

en que juró solemnemente su observuoia , y aun ､･ｳｰｵｾ｡＠ del de t8 14 ; y 
que tiene a!gun ｣ｯｮｯ｣ｩｭｩｾｴｮｴｯ＠ de los prioeipios dt derecho público en que 
1e funda. Puedo por lo mismo a§egurar que es .constitucional de corazon, 
y no como al.gun{¡s , que dicen •erlo sin que le hayan leido siquier'& , ó sin 
que hayan comprendido las inapreciables ｶ･ｮｴ｡ｪｾｳ＠ que debe rtportar la 
oacion , si es en todas sus partes observado puntualmente. Aun mas , me 
consta que .llt.l familia ha sido perseguida huta ahora por afeet11 á la Con!l
titucion; y ved ahi otro motivo bastante poderoso , para que fuese cons· 
titucional por converliencia propia , como lo son otros , cuando no io fuese 
p{)r convencimiento y por principios. 

Estos le conducen á mirar con horror todo lo que no es conforme á la 
Constitucion , á lo díspu;:sto por las C6rtes, y á Jas leyes vigentes, y á 
esolamarse , como he oído varias vecea , porque las milicias locales no se 
han vestido como previene el decreto de I S de abril de , 3 J 4 ; porque se 
han formado en sus harallones compañías de graaaderos y de cazadores, 
contra lo dispuesto en el artículo 1 6, c!lpÍtulo 1.0 del mi5mo ; por que se 
ha de cngar á la proviscia con el estraordina:io ga to de tanto plomero, 
tanta hombrera , y diu g doce duros por cada gorra granadera , qae con
tíludo t.·es .compañías de á 120 plazas, importan unos cuatro mil duros, 
cuando sobtan urgencias d,e primera necesidad; y otras oosas á este tenor. Sus 
mism 18 principios !e condujeron á dudar que se 'hubiese iofriogiao la 

,Coostitucion , q11e fuesen como se le refirieron , los hechos que indicó en el 
diario de Barcelona del 6 del corriente abril; y á preguntar, para salir 
de sus dudas , á quien pudiese aacarle de ella¡¡. 

Propúsolas con el papel que publicó V. en dicho diario ; pero tan lejos 
está de haber querido sindicar con él al Excmo. Sr. Gapitan general y ir. 
Gefe polític<> , C011forme falsamente lo ¡¡firma el Abeja , como que ignora 
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todavi-a quien dictase las órdt)nes , en virtud de l11s cuales tuvieron que sa
lir de esta ciudad Tarias personas; ni quiere creer tampoco , por mas que 
el ａ｢ｾｊｯ＠ lo diga, que fuese ninguno de dichos gefes, porque les considera 
Verdaderos amanteij de nuestra constitucion , é incapaces de permitir se· 
falte á ella en lo mas mínimo. Leido mas de una vez dicho papel , he 
llacado en liro'pio , qne el Abejo no chupó bien, y que precipitó m juicio
cuando dijo , que en él se trata á , dichos gefes de infractores de la Consti.; 
tucion: le suplico que lo lea otra vez, y no dudo hallará en él todo lo con
trario. 

¿Ha leido el Abeja los ､･ＨＧｲ･ｴｾｳ＠ que prescrihql el modo como debe 
usarse de la lihertad de imprenta ? Lo dudo : y si los ha leido, creo fir
memente que no los entendió ; porque de otra surrte ao estrai'íaria , ;que 
al autlJr del papel que 1e prc,pnso impugnar , no se le haya emplazado 
ante. la ley (tribunal ｣ｯｭｰｴｴｾｮｴ･Ｌ＠ querrá decir) .ugwl el rBglamen.to de ' 
/Q hbertad de imprenta. 

Taatpoco pued& p!•rsuadirme que ha) a comprendido lo dispue!to ea el 
d.ecrHo de las Córtes ､Ｎｾ＠ 2 3 de junio de 18 , ｾ＠ ; pur¡;to que no hsy en él 
Un artículo siquiera , que por mas que lo diga tl Abejo , concf'da facul
tad á ｰ･ｲｳｯｮｾ＠ alguaa para eatníiar á otra del paia que habite 1 aunque sea 
lolo por momentos , siu los ｰｲ･ｶｩｯｾ＠ requisitos que la C(Jnstitucion exige. 

Aunque con dicho decreto ｾｾｾ＠ autoriza á cie1 tos cuerpos y gefes para 
tomar las providenciai gubernativas que crean opo: ron as para la seguri
dad de los bienes y de las personas , no pueden ｴｵＱｾｲ＠ la estension que 
quiere darlas el Abfjo 1 cerno lo cor,ocerá quien lea y medite el dtcreto: 
Y. aun cuando á tste se le quisiese dar toda Ja que el .A.bejo prettn1ie, 
Blelllpre seria cierto , que debPrian prt'ceder á les talfs pro\ ider:cias • los 
l'equititos que prescribe la Constitucioo , contra la cual· á nadie es permi
tido obrar. 

Si las providencias ､ｾ＠ ectriuar»iento ·ae dirigieron solo, como el Abej$ 
aupoue, á la sal racion de las persona-s ･ｳｴｲ｡｡､ｬｬｾ＠ , parece que debia pm
der de la voluntad de las ｭｩｳｭｾＱｳ＠ el salvarse snJit•ndo d.e la ciu.dad, ó es• 
ponerse permaneciendo en ella ; y no que 1>e les pr< cisase á salir , con una 
Porcioo de gente armada qut! fue á· 3orprem!etlrs rn sus casas á media 
no?be, las privó de salir de t>lli.ts , y ｬ｡ｾ＠ c1 ndttjo al rmamcfr d('l dia ei-
8Uiente hasta cierta distancia ;· coDforroe lo ll'fició dguno dt> los que lo 
ｲ･ｳ･ｮｾｩ｡ｲｯｾ＠ ' y uno de los que ｭ｡ｮｬＺｾｨ｡ｮ＠ una de !as ｰｾｲｴｩ､ｮｳ＠ encargadas 
ｾｬ｡＠ t!Jecucroo. E&to parecl' que no ve herma"• muy b1en eón la huma

Ｚｏｴ､｡ｾ＠ , filantropía y f anqueza , de c¡ue el Abejo pintn revestidas aquellas 
)lrovtdencias. ¿ Y qoe dirá ･ｾｴ･＠ del hu,ho público de haberse leidG mucho 
lotes en los cafés las ｬｩｾｴ｡ｳ＠ de los que debían ser elttnñados ? 
l Esta lectura prévia indica,. á mi fnte11der , que mo era la· seguridad de 

811. ｾ･ｲｳｯｮ｡ｳ＠ la que exigi6 tales providetHlias , y que era su objeto la tran-
ｪＱＱＱｬｾ､｡､＠ pública, Y en tal caso , ¿ vn seria muy m 6<'1ica la pt>n a de r.stra
d ｡ｮﾡｾ･ｮｴｯ＠ , en los que fuesen culvables de tan atroz delito ? Si la a pruvi-

encras tenian este objeto , los dichos <5 ht'c hos subversivos de al,mllos 
Contra quienu se dictaron, d !'bi<Jron ser ciertos: y en fS1e caso ｨｵｨｩｾｲ｡＠ tn 
［ｾ ＰＰ Ｌ Ｘ＠ de una hura ｰｯ､ｦ､ｯｾ［･＠ formar el ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｮ､ｩ･ｮｴ･＠ sumario, y pro
e ｕｾｃｬｒｲｾ＠ ea é} el 8UtO d<J captura 6 attr'StO segun C nstitncion , para pro. 
euer despues á sub!taociar el proceso en ｦｾ＾ｲｭ｡＠ y al castigo que los deJiu. 
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onente• mereef u en ; pues no debe ten e rae eonalderacion alguna al que ia d 
tenh pnturhar ó perturba el órden público 1 aunque solo sea por ｩｲ［ｾ｡＠ e1 

tantrs. 
Su¡;oni.eodo anticonstituciotHiles á los que fur.r;,n estranadoe da la do• J, 

dad , parece que aus máximlla poddan hacer mrnos dafio aqui que á fuera, n 
por lo mismo (que no podrá negar el Ábejo) que haa de hacer mas pro• d 
sélitos donde eean menos las luces y los discurso¡ que puedan opooérseles. e 
Y aun cuand<1 no fl!lese asi , ¿ bastaria que uno fuese anticonstitucional n 
para que el que quisiese castigarle por ello pudiese infringir la Consti• e 
tucion? P:Hece que [10 : sin embargo 1 formemos el siguiente silogismo se· e 
gun la lógica del ./Jbejo. ::;: H ay penas establecidas contra el que no jure la e 
Constitucioo , !S se oponga á sn establecimiento , y yo sstoy encargado dt a 
imponerlas: es asi que tu faltas á ella, 6 te opones á su establ€cimiento; 
luego yo que he jurado su observancia , puedo para proceder á tu castigo, d 
dejarla de obs ervar, y faltar al juramento. Esto me parece contrarío :í lo t: 
q:ue cuando niño me enst-ñaha rui abuela diciende, ai alguno peca 6S hace a 
mnl , no por t:sto puedes tu hacer mal ó pecar : 110 hagas Cú88li malas, 1 
aunque los resultadós hayan de ser buenos. Sin embargo podrán juzgar si 11 

este a.gumento es 6 no contrario á les principios de la lógica, do la mo• ｾ＠

ral y del derecho , loa que entiendan en eataa m3terias mas que el Jlhejo t 
y que yo. Pero afirma este , r¡ne algunos de los estrañados lo fueron por 
ll'lOtivos que IJingunl! relacioD tenibn con )as circunstancias de aquello& 'J 
dias : y ¿ no quiere decir esto que lu pasiones y venganzas egercieron ull l 
imperio que no hubieran podido egercer, si .se hubiese observado puntual· ' 
mente lo dispuesto en el c6digo fundameutal de nuestros derechos? Si no 
es así , esplíquenos el .dbejo cuales motivos pudo haber tao pod.nosva, que e 
exigie•en la inobservuncia de un código, que no debe ser iufrín&ido en nin• ｾ＠

gun eac;o ni por pretesto alguno. t 
Roguemoa á Dios que todoa le observen escrupulosamente , que aadie 1 

disimule su mas mínima infraccion , y que veam(ls <'a:gar sin contempla• 
cion alguna todo el rigor de la ley coatra los que asi no Jo hicieren. De 
lo contrario aeria aerea nuestra libertad, y fatalisimsa para todo hue11. es• ' 
paíiol las consecuencias. :;:: J, G. y F. 1 

AVISOS AL PlfBLICO, 1 
NdCIO'NAL LOTERÍA D.ll l'REMIOS, 

Lista de los námEros premiado• en el ｳｯｲｴ･ｾ＠ SEGUNDO de abril , eeltbrad" 1 

en Madrid el dia 24 del mismo , cuyos número• son onieaJDentc l•• perte• J 
ueeientes á lea billetes dupachados en esta ciudad y pnnineia. 

Núms. Ps. Nzíms. Ps. Núms. Ps. Núms. Ps Núms. Ps. 
763 JO!), 8681 200. '7384 24· 25712 14· 3305? 24· 

'9' 40· 1)1191 24. 1 73., 24· 2 5737 24. 33384 14· 
4363 24· 10007 300. ｉｍＹＵｾ＠ li4· a6orll Z4· 333'3 li4· 
4308 ll4· 115<(, 24· J8,g6 24· 2Ó250 24• J6642 24· 
77Ó4 :14· 12447 24. . !11!427 24. 27iHo 24· 36670 24• 
7939 24. 124jj7 ,50· 22784 24· J118 1.J li4· 36678 ｾｯＮ＠

86u Z4• 12500 24· ll39()8 24· 32H5o li.J. 37 10"4° . 200• 
8666 24. 

Lo¡¡ eipresados 3 6 billetes premiados importan rB 36 pa. fs. equivalente' 
á 36¡ 20 rs. vn. 

1 
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El eábado dia 6 del ｾｯｲｲｩ･ｮｴ･＠ (si antes no se han concluido) se cerrará el 

despacho de billetes para el sorteo SEGUNDO de este mea que dehe celebrar•• 
en Madrid en el citado dia. 

La adjudicacioo de Jos di11z y siete premios de la rila de alhajas de Don 
• Josef Fontanelle, aeián cooforme eatá amaociado, los ｣ｵ｡ｴｲｾ＠ primeros á lo1 
' números iguales á loa que han ･ｾ｢ｴ･ｮｩ､ｯ＠ lu ｰｲｾｭｩｯ｡＠ de 1 ｯｾＬ＠ ＵｾＬ＠ ＳｾＬ＠ y ＲｾＬ＠
• duros y lee trece ｲｴ｡ｴ｡ｮｴ･Ｚｾ＠ por el Óiden 6:0D que ban aalido los doa de 1 ｾＬ＠
' CUatro de 500, y siete de 300 ftUlOI, filile U tl siguiente : el ｾｵｩ｡ｴｯ＠ al 
1 númere 2r123; elaexto al 1875; el séptimo al 21695; el octavo al 6898; 
• e! ｮｯｶｾ･ｮ･＠ al 6411 ; el décimo al 10389; el undécimo al 35033; el duodé· 
• ｣ｾｭｯ＠ 1l 763 ; el décimotercio al 2 2991 ; t1 décimecuarto11 6894; el dé
ｾ＠ Clmoquinto al 62 , el ､￩｣ｩｬＡｬｯｳｾｸｴｯ＠ al 1 ooo7; el décimo1éptimo y último 
¿ al 75· ｂｾｲ｣･ｬｯｯ｡＠ t de mayo de 1820. = Anastasia Jovér. 
; Ihbieodó fallecido D. Gerardo Iturralde , Cllpdlan del primer batallan 
' de.l regimiento infantería de Aragoo 27 de línea , y nates del tercer ba-
o tailon del de Zaragoza , si alguno se halla con créditos contra dicho difynto 

a<:uda al encargado de la primera ayudantía del expresado regimiento Don 
Pablo Vilá , que vive en la calle de ]a travesía den Guardia , núm. 58, pri
Iner piso , y justificado el crédito , se satisfará á proporcion de lo• ｣｡ｵ､｡ｬ･ｴｾ＠

• <fue se han hallado al referido difunto , para lo que ae da de término has
' ta el t 5 del corriente. 
t El Cónsul de Francia hace 't:ber dt nwevo por eate perióaieo que lot 
- 'Ptaapntea deapachados en elta capital y au ､ｩｾｴｲｩｴ･＠ ao le admitirán en 

Fraotia , si no soa nfrendadoa en la cancilleda del conaalado de au car¡o 
Y que 8e pagará de refrenduion el derecho de doce rea]u. 

Los IÍL,dico& ó sPcueatradores da lea bienes de Sagui, ni,.n á les acre
e edorea ll quienu por olvido 6 por ･ｱｵｩｶｯ｣｡｣ｩ･ｾｯ＠ no se les haya puade e .. 
• qutla , ae aitno asistir el juena dia tuatre del corriente á las 5 de la 

tarde en la aala de PP. Carmelitas descalzos, en donde ae lMs muife1tará ua 
e '•to de la ula territorial lie e¡¡ta Aatlit!ocia. 1 

· EmllarctJeienÚ 'llfll'U.Itlll ｲｾｾｴ＠ JIUI!rto •l tU• tle ayer. 
De Santa'Mazta, Mála¡a y Almuía en 88 días, el capitan Jaime Ri-

• '
0má, catal:tn, ber,utia . goleta JJuutra SeñGra del Cilmta, aliu d Ge

ｾ･ｲ＠ al Cashñes , dt 70 tondadaa , con algodon , cacao , neroa y palo brui
ete í. •arios. = Dt Li • .bca en 17 dias, el capitan Josef Antonio Alegre, 
Ｇｩｲｾｯ＠ , hngantin -polacra nueatra Señora de Gracia , de '7 toueladas , con 

1 ｪ｡ｧｾ､ｯｮ＠ á variva. = De Sevilla , Cartagena y Deaia en 30 diaa, el patroa 
d Cloto .A.rmeugol , catalu , be m barda Vír¡en de la Aldta , tle 38 tone]a. 
t aa , con lana y pleita á varios. = De Cádiz y Almeda ｾｮ＠ 1 7 días , el pa• 
Ｇｬｬｲｾｮ＠ Pablo Marist any , catalan , laud lluestra Señora de la Mar , de 25 to-

e ad.as , con cae no , uraazas y trapos á varios. = De Cádiz y Almnía en 
ｾｯ＠ d1u , el p atron Agustín Gali , oatalan , polacra nuestra Stñora del Car-

en '.de 70 toneladas , ton ttapos , carnasas y cacao á Yarios. 
e l Fzestas. Hoy dia 3 del corriente 1a archicofradía de la Purísima Sangre 
1: ehra la fiesta de la invendon de la Santa ｣ｾｵｺ＠ en su prüpia capilla tita en 
ct farroquial del Pino: á las 1t1 habrá solemne GÜcio , y á las 6 de la tar-

e a Ｂｾｮ･ｲ｡｢ｬ･＠ Congregacion continuará sus devotos egerciciot. 
el fle 1\ianaoa dia '-4 , en la ig!eaia de PP. Agustinos dtscalzos , se celebrará ]a 

•ta de au patrona Saota Mónica : á laa 1 o se cantará ｳｾｬ･ｭｮ･＠ cticio con 
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asistencia de la ｭｾｩ｣｡＠ de Santa Mar-ra del Mar, y predicará el R. P. Fr. 
Manuel Font , Lr. Jahilado y fX difi idor del mbmo ('Oovento: por la tar• 
de á las 5! habrá solemne rosario con asistencia de la mfama músic& , cuyos 
misterio• explicará y predicará el P. Fr. Francisco de Santa Domingo , del 
mismo comreoto. 

A.uisos. El Marques de Sentmaoat· ha recibido <le la Havaoa una carta 
con otros papeles a1uy interesantes para D. Pedro de Zayas , que salió de 
aquella ciudad dos anos hace y desemharcá en Cádiz ; y sabiéndose que ha 
estado por algun tiempo en esta de Barcelona , se suplic1 al que tonga noti
cias de dicho setíor se sirva avisarlo en casa de dit-ho Ser.tmanat , riera de 
San Juan , de lo que 11e ]e darán muy expresins ¡racias. 

En la calltt dP. la Bocaría, casa núm. 2 , hay una h9bitacion decente eon 
su11 correspondientes muebles para un 8efíor solo , airviéodole la comida y 
delll .l s netesario. 

Ventas. Todas las piezas de cobre de un alam:bic¡ue ya usado para fábrica 
de agllardicntc , se vender.án juntas 6 por separado , con consirieracion en 111 

precio , si se trata dd coDJunto : el que guste podrá verlo acudiendo á la ca· 
ll1l granJie de Gloria , calle de la Merced, piso 2.

0 á mano derecha. 
Juan Gorgy, alpargatero del pueblo del Hospitalet, tiene para vender 

una burra para leche con su cría. 
Retornos. En la calle Condal en casa de Ignacio Bigorra ordinario de 

ZaragM&a , hay nna galera que sale para dicha ciudad. 
En la Fo11tana de Oro hay un carabá de cuatro ruedas y una tartana de 

retorno para PerpÍÍiau. 
Sw•ientes. Caall(uiera que necesite un criado de 46 aiios de edad, 

de tnda satisfaccion , que tiene personas de carácter que le abonar.áo, 
acuda á caaa de T<Hnas Padris , ordinario de Madrid , en la plaza de los 

Arrieros , que darán razoa . 
.l:o. una caaa de hastantc fau1ilia desean encontrar ona criads de media

na edad que sepa guisar : en la taberna de la casa llÚm. 8 de la calle de11 
Guardia , dnán razon del augeto que la necesita. 

En la hahitacian del tercer piso de la caaa núm. 1 1 de la calle de lo1 Es
cudellers , frente del café de Morales, se Recesita una criada que sepa desem· 
penar todu las ｯ｢ｬｩｧＺｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ de una casa de pota familia con un estipendie 
roas que regular , si cumple exactamente con sus deberes. 

Nodri%as. U ¡,a j6ven de u años de edad , y leche de dos meses , deaea 
｣ｲｩＺｾｴｵｲ｡＠ para criin : informarán de ella en la calle den Robador , entre el 
núm. 41 y 43, segunda piso. 

De otra parida de r 5 día! , darán razon en la calle de Ventrdlaoe , ca· 
u núm. 19 , pria:er piso. 

Nota. En el «Úario de ayer , Un. 2 3 dt! la p4g. J 049 , en donde dice 
porque, ､Ａﾷｨｾ＠ d!!cir pe1:o q.ue ; y en la JÓ de la misma }Jág. en donde dice 
parientes , debe cectr pr.usanos. 

Teatro. Hoy se egP.cutará por la compañía dramátina nacional la come-
' dia moral etJ trt!S a<'tos titulada : el Señorito n1;imado , la que dcsem p;-tíarán 
las ieiÍoras Saro"Jnie¿t,') , Pinto , ｆｵ･ｮｴ･ｾ＠ y l\'Ieuend(·z , y Jqs setíores GJlin
do , VHíolas, Blanco , Ibanez , Ortiz y Orgaz: en seguida ee bailará el 
fandaogo por. h r;.e.ilora Galan y Al!ina ; dando fin la fuucioa con el sainete 
la Vengan:-r.a del Zurdii!o. A las siete. 

En la impre 'i: a de Brusl. 


